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Visto que por Resolución de fecha 29 de agosto de 2024, del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, se convocan las subvenciones destinadas a financiar el Programa Público Mixto de Empleo-Formación en
Castilla y León para el ejercicio 2024-2025.

Visto que el Ayuntamiento de Ponferrada presenta solicitud al amparo de la Resolución de referencia,
siendo resuelta la convocatoria con fecha 20 de diciembre de 2024, habiéndose concedido al Ayuntamiento de
Ponferrada  financiación  para  ejecución  del  Programa  denominado  «PONSFERRATA  II»,  para  impartir
OPERACIONES  AUXILIARES  DE  REVESTIMIENTOS  CONTINUOS  EN  CONSTRUCCIÓN  (ACEOCB0109),
OPERACIONES  AUXILIARES  DE  ACABADOS  RÍGIDOS  Y  URBANIZACIÓN:  (EOCB0209  [MF1320_1]),
OPERACIONES DE HORMIGÓN: (EOCH0108 [MF0278_1]) y OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA
DE  FÁBRICAS  Y  CUBIERTAS:  (EOCB0208  [MF0142_1])],  por  un  periodo  de  9  meses,  autorizando  una
subvención de 208.889,10 euros.

Visto que el personal partícipe viene determinado por las personas que se citan:

* Contrataciones de 10 alumnos.
* Contrataciones de personal docente que se detalla del siguiente tenor:

• 1 Coordinador-a/ docente a tiempo parcial (80% de la jornada)

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente, esta Concejalía, en uso de sus atribuciones, por la
presente HA RESUELTO:

PRIMERO: Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas a las meritadas pruebas, que
se eleva a definitiva al resultar admitidas todas las personas aspirantes que figuran en el Anexo a la presente
Resolución.

SEGUNDO: Nombrar los miembros de la Comisión de Selección, que estará compuesta por:

PRESIDENTE: D. JOSÉ LUIS VELASCO GONZÁLEZ

VOCALES: D. EMILIO VIDAL GARCÍA
D.ª PAULA GARCÍA MARTÍNEZ
D.ª M.ª ISABEL MÉNDEZ CORRAL
D.ª M.ª ISABEL CASTRO MARTÍNEZ

SECRETARIO: D. MANUEL CUADRADO GARCÍA

TERCERO: Convocar a los/as aspirantes admitidos para el día 15 de enero de 2025, a las 9,00 horas,
en las instalaciones de la Escuela Taller (C/ Amalio Fernández 4-La Borreca-Ponferrada)  para efectuar la
selección correspondiente, conforme a las pautas recogidas en la resolución de esta Concejalía y la normativa
que regula la subvención, que figura publicada en la página web municipal y en el tablón de edictos municipal.

CUARTO: Dese publicidad a la resolución en el tablón de edictos municipal y en la página web, para su
conocimiento y efectos.

Así lo ordena, manda y firma el Sr. Concejal Delegado de Hacienda, Régimen Interior y Contratación
(P.D.D. Alcaldía, de fecha 01/04/2024), en Ponferrada, fecha y firma electrónica.

EL CONCEJAL DELEGADO; ANTE MI: EL SECRETARIO;
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ANEXO

PROGRAMA MIXTO DE FORMACIÓN Y EMPLEO «PONSFERRATA II»
EXPTE. MIXTO/24/LE/0025

1.- ADMITIDOS/AS:

COORDINADOR-A / DOCENTE A TIEMPO PARCIAL (80% DE LA JORNADA)

APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE

Álvarez López, Yolanda ***7947**

Bello Vega, María Josefa ***7454**

Llanos Macías, Victoria Eugenia ***8950**

Martínez Martínez, Francisco Javier ***3988**

2.- EXCLUIDOS/AS:

NINGUNO/A.

En Ponferrada, fecha y firma electrónica
EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, RÉGIMEN INTERIOR

Y CONTRATACIÓN;
Fdo.: Luis Antonio Moreno Rodríguez
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